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Lota,08 de abril de 2021.-

DECRETO N' 7s0.- (C)

a) Artículos L",2", 6" y 8" de la ley N" 20305,

publicada en Diario Oficial, el día 05/7212008; sobre "Mejora condiciones de retiro de los

trabajadores del sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones";

b) Cert¡ficado de Tasa de reemplazo líquida, en

conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 20.305, para el Señor Guillermo Hernán Fernández

Correa;

c) Notif¡cac¡ón de Alcalde al funcionario 5r.

Guillermo Hernán Fernández Correa, de fecha 06 de abril de 2021, sobre la estimación de la tasa

de reemplazo líquida informada por la superintendenc¡a de Pensiones y Manifestac¡ón de

voluntad de acogerse al Eono Post Laboral, de parte de la funcionaria;

d) D.F.L. N' 1/2006 del M¡nisterio del lnter¡or,

publicado en D. O. el 26.07.7006, que f¡ja texto refundido de la ley N" 18.695;

Considerando:

1. El decreto N' 2828, de fecha 01 DE DICIEMBRE

DE 2020, que acepta renuncia voluntar¡a por ser beneficiado de la Ley N" 21.135, conforme a

Resolución N" 6533 de 28.09.2020, de la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onaly Admin¡strativo

por dispos¡c¡ón de la Ley N" 21.135 de 02.02.2019, sobre ¡ncentivo al Ret¡ro voluntario, al

funcionario Sr. Guillermo Hernán Fernández Correa.

2. El artículo 8" de la Ley N" 20.305, publicada en

Diario oficial el día 05/12/2OO8i sobre "Mejora condiciones de retiro de los trabajadores del

sector público con bajas tasas de reemplazo de sus pensiones"'

Y, en uso de lo dispuesto en el Artículo 12" y las

facultades que me conflere el Artículo 63" de la Ley N" 18.695, Orgánica constituc¡onal de

M u n icipa lid a d es.

DECRETO:

1. Concédase el beneficio de Bono Post Laboral, al

funcionario de esta Corporación, don Guillermo Hernán Fernández Correa,

Admin¡strativo, Grado 11" EMR Que se devengará y pagará a contar del mes sigu¡ente de haber

cesado en el cargo, por cumplir los requisitos establecidos en los números 2 y 4 del artículo 2'

delaLeyN"20'305ydelasrespuestadelosorganismosprev¡s¡onalesydelaSuperintendencia
de Administración de Fondos de Pensiones, sobre la tasa de reemplazo líquida.

2. Además, se deja establecido de que es

"requis¡to excluyente de la ley, que la fecha de postulación a la

ser la misma de la fecha de la postulación al bono post laboral"'

3. EL gasto que irro

decreto, será de cargo de la Tesorería General de la República'

ley de incentivo al retiro debe

gue la apl¡cac¡ón del P
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*,/f," Lota,08 de abr¡l de 2021.-

DECRETO N" 7s0.- (C)

ANOTESE, REGISTRESE, PUBLíqUEsE EN PÁGINA

DE TRANSPARENCIA, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE,
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Funcionario.-
C.c. Tesorería General de la Repúbl¡ca.

C.c. Contraloría General de la República.

C.c. Dirección de Control.

C.c. Jefe de Personal.

C.c. Carpeta Funciona rio.

C.c. Transparencia Municipal.-

Archivo.-
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D¡stribución:


